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C - O B i m O  BE L A P R O T I H C I A  DE ¿L E A S E T E ,

C I R C U L A R  N U M E R O  2 3 3 .

y El E x m o .  S r .  Ministro de la Gobernación del 
Re in o  con fecha 31 de Mayo próximo pasado de Real 
orden fme dice lo siguiente.

El lamentable estado en que  se encuent ran los P ó 
sitos del Reino no ha podido menos de l lamar la atención 
de  S .  M.  en su constante anhelo y eficaz solicitud por el 
fomento de los diferentes ramos de nuestra riqueza.  Crea
dos dichos Establecimientos para socorrer al labrador 
necesitado, y como medio de sostener y dar impulso 
á la agr icul tura  a trasada y abat ida,  si bien en su origen 
dieron prósperos resultados,  auxil iando á los labradores 
e n sus frecuentes apuros,  p roveyendo mu chas  veces á 
las necesidades públicas en épocas de escasez, y su mi 
nist rando al Gobierno cuantiosos recursos con que  a t e n 
der  á obligaciones urgentes  é imperiosas;  descuidada 
mas  adelante esta benéfica insti tución, viciada algún 
tan to  su administración,  ha venido á reducirse en el dia 
considerablemente en muchas parles,  hasta el punto  de 
no poder llenar con sus escasos recursos los inpor tan
tes fines de su creación. En  la necesidad de preservar  
de  su completa ruina  este precioso ramo de r iqueza,  
pat r imonio de los necesitados,  se ha intentado varias 
veces por  el Gobierno ordenarlo de un modo conve
niente,  des truyendo los vicios y defectos de que  adolece 
V q ,ie impedido su desarrollo, su progreso y todos 
jos beneficios que  puede percibir  la agricultura auxiliada 
por establecimientos de este género. Constante el Go 
bierno de S .  M.  en el propósito de conservar para los 
pueblos unos establecimientos fundados con sus propios

recursos,  autorizados por  las leyes y  sancionados por 
el t iempo,  cumple á su deber  adoptar  Ias disposiciones 
convenientes para allanar las dificultades y obstáculos q u e  
impiden su fomento y mejora,  mien tras que  por u n a  
nueva ley no se determinen las variaciones q u e  deb an  
introducirse en esta piadosa inst i tución.  N o  se propone  
el Gobierno establecer Pósitos donde ja má s  h an  exist ido 
ni reorganizar los  existentes sobre las an t iguas  y defec
tuosas bases de su pr imi t iva  fundación.  Ta l  propósito 
real izable y ventajoso en t iempo en que  la agricu l tura  
y  el comercio no estaban ba s tan temente  desarrollados y 
en disposición de proveer  por otros medios &cües '  y  
menos costosos las necesidades de los. labradores,  no po
dría realizarse en el día sin un gran sacrificio de  la mis
ma clase agncul iora,  á la cual se debe  una  decidida 
protección. El Gobierno de S .  M.  conociendo, q ue  esta 
insti tución se ha relajado en sus bases mas i m p o r t a n 
tes; conociendo que  la modificación que  los t i empos ha n  
introducido en la industr ia,  en el comercio,  en la a g r i -  
cu l tura  misma, es la causa principal de que  en la a c m a -  
l 'dad no sea igua lmente  fecundo aquello mismo que  en 
época mas remota produjo excelentes resultados; cono
ciendo por úl t imo cuanto se ha adulterado la admi
nistración de los Pósitos con Jas pasadas guerras y Jos 
continuos t rastornos que  ha sufrido el estado; y abr i 
gando el t emor  de q ue  tal vez desaparezcan por c o m 
pleto los restos de esta an tigua  riqueza, se propone p o r  
ahora conservar  lo existente,  mejorándolo en lo posible 
de modo que  los labradores necesitados en cu en t r en  al 
socorro directo,  mientras se proponen las m j ' i  ^ Utl 
gislolivas y adminis trat ivas  que  hagan  P as le~
auxilio y que  estén mas en a rmonía  c o n \  
de la época y las condiciones de |a so«* , !  exigenc ias 
Para conseguir algún buen resul tad " p resen te ,
mas urgente é indispensable es av ° ^  es ta Parle '  ,0 
la situación actual de este r a m  6¡ l§ Uar con exacti tud 
y reunir los dalos y noticias n ° *a administración 

e» eslado de adoptar  c„„ s e g Z l j ’Z
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para el porveni r  , exentas  d e r i e s g o s y  útiles para los 
labradores necesitados; y con tal  o b j e t o E . M .  la Reina  
b a t e n i d o  á bien m a n d a r q u e N ^ .  disponga que  cada  
a y u n t a m i e n t o  d e e s a  provinc ia  forme un estado en el 
que  con claridad v precisión se expresarán

1 . ^  El  n ú m e r o  de  Pós itos  que  hubiere  en su 
respectiva localidad,  la época y  objeto de s u  ins t i tu 
ción.

E a  corporac ión ,  g r e m i o ó p e r s o n a s ^ q u e  los
fundaron .

3 . ^  Gen q u é f o n d o s  se c r e a r o n , y  lo s  q u e  cue n ta  
en  el dia.

t^ué creces exigen por  los p r é s ta m o s  q u e  
hacen ,  y  ent re  quiénes se r epa r te n .

^  Gué  capital e n g r a n e s ,  d inero efectivo, papel  
moneda ,  fincas, rentas por  bienes a r r e n d a d o s ó  a d m i 
nistrados, ó por censos, poseen ac tua lmen te .

t^ué  crédi tos  t i enen á favor ó en 
Guales de  estos son c i e r tamente  

probablemente  cobrables  é incobrables.
t^ué  cant idades en dinero y  especie vendie-  

r o n ó l e s  fueron ext raídas  d u r a n t e l a  guer ra  de la Inde 
pendencia  y  l a ú l t i m a c i v f i q u e  ha s o s t e n i d o l a N a c i o n .

^  l^ué reparaciones se les han hecho por d ichas  
pérdidas  en vi r tud  del Real decreto de 1 ^  de a g o s t o  
d e l ^ ^ f i ,  Reales órdenes de l ^ d e  s e t i e m b r e  d e l m i s -  
mo año,  de 1U de igual mes  de y  de  o t ras
posteriores.

f^ué adelantos en granos y d i n e r o h i c i e r o n  
al E s t a d o , y  los reintegros  q u e b a y a n  tenido por estos 
anticipos.  R eunidos  que  sean dichos e s t a d o s l o s  r e m i 
t i r á n .  R .  á e s t e M i n i s t e r i o ,  exponiendo al propio t iem-  
p o s u  opinión acerca d é l a  utilidad qu e  puede  producir  
á  los pueblos de esa p r o v in c ia la  continuación de los 
Rósrtos que  existen en ella, y  s ó b r e l a s  mejoras d e q u e  
sean susceptibles en su organización y administ ración,  ó 
en otro caso sobre Inaplicación que  convendria dar  ú 
s u s fo n d o s  en beneficio exclusivo d é lo s  pueblos á q u e  
^que l lospertenecen ,  p r o c u r a n d o ^ .  para m a y o r d u s -
tracron oír sobre este úl t imo punto  el d ictamen del Gon-  
sejo provincial; todo lo cual deberá estar  concluido en 
u n  breva plazo para q u e e l  Gobierno pueda  publicar  
en l a G c c e t o e s t e r m p o r t a n t e d a t o  estadístico, y pueda 

e rcarsecon actividad en introduc ir  las mejoras que  el 
e s t a d o d e  la opmion y de los pueblos reclaman en esta 
pa r te .  Ge  Real  ó r d e n l o d r g o á  para  su rnteli—
g e n c i a y  cumplirnientoBa

he  dispuesto s e p u b h q u e  e n e s t e  periódico ofi
cial p ^ r a c o n o c i m i e n t o d e l o s ^ y u n t a m l e n t o s d e e s t a

p r o v i n c i a . ^ b a c e t e l o d e  .fumo

OTRA NUMERO 231 .

Reino,  se h¡Xm°'  ^ r - Minist ro de la Gobernac ión del 
cía con fecha ^ ? 6"'cado á este Gobierno de P r o v i n -  
gu ien te .  de Mayo ultimo, la Real  o rden  s i -

fe cha  2 9  del acluaj6? 6 del Consej°  de Ministros ,  con 
Ja R e a l orden siguiente C° ? u n 'cado á e ste  M in isterio

"  L a  Reina

ha  dignado espedir ,  con fecha 2 6  del actua l,  el decre
to s ig u i en t e .— T e n ie n d o  presente lo establecido por  mis  
A u g u s t o s  Predecesores ,  y la cos tumbre  an t igua  de E s 
p a ñ a  sobre la categor ía q ue  deben disf rutar  los P r i n 
cipes Su ce so re s  inmedia tos  á la Corona;  de conformi
dad  con lo propues to  por el Consejo de Minist ros,  ven 
go en decre ta r :  Ar t icu lo  único.  Los  Sucesor es  i n m e 
diatos  á la Corona  con a rreglo á la Const i tución de la 
M on a rq u ía ,  sin distinción de varones ó h e m b r a s ,  c on 
t i n u a r á n  denominándose  Pr íncipes de As tu r ias ,  con los 
honores  y  preroga livas q u e  son consiguientes á tan  al
ta  d ignidad.

De la propia Rea l  orden lo t raslado á V .  S .  pa ra  
su  inteligencia y cumpl imiento .»

Lo  qu e  be  di spuesto se publ ique  per  medio de es
te  periódico oficial para  q u e  llegue á noticia de  todos 
los ha bi t an tes  de  la Pr ov in c ia .  Albace te  1 3  de Junio

cont ra . de  1 8 5 0 . — L u is  A ntonio M eoro.

cobrables,
?•’ í ’l (Í ¡i \ i > f ¡

« l l g i i

nuestra S e ñ o r a  se

O T R A  N U M E R O  2 3 5 .

E n  el B oletín  Oficial n ú m e r o  6 8  correspondiente  
al v ie rnes  7  del cor r iente,  está inserto el Re a l  decre to  
fecha 31  de M ayo u lt imo,  por el q u e  S .  M .  se h a  
di "na do  reduc ir  al S y 2 0  p .el m á x im u n  p a ra  
c u b r i r  las obligaciones provinciales y munic ipa les ,  en  
vez  del 1 0  y 2 5  p §  q u e  r e spec t ivam ente  permi t ía
r e c a r " a r  la contr ibuc ión terr i tor ial  el Rea l  decreto do
8  de Junio  de 1 8 4 7 .  E n  su consecuencia,  para la 
mejor  intel igencia,  p revengo á ^ . A y u n t a m i e n t o s  de es ta 
provinc ia q u e  no pudiendo  cargarse las cuotas de los 
co n t r ib u y en te s  con can tidad m ayo r  qu e  la del 8  y 2 0  
p según en aquel  se dispone,  y no estando todos los 
de un té rm ino  jurisdiccional sugelos -al pago de gastos 
municipa les,  procuren que  tanto sus  propuestos  de recar 
go para el año venidero,  como los repar t imientos  en 
su  dia,  se ver if iquen teniendo en consideración la 
r i q u e z a  q ue  cor responde ó los cont r ibuyentes  esceptua .  
dos,  para qu e  quedando  esta fuera del recargo de mu
nic ipa les ,  no se grave  la contr ibución individual sino en 
la c a n t i d a d  n u x i m a  del 2 0  p 0 . Albacete 1 2  de Jun io  
de  4 8 5 0 . — L u is  Antonio Mepro. ,

O T R A  N U M E R O  2 3 6 .

El Tesorero  de R e n t a s  de  esta provincia m e  m a 
nifiesta q u e  apesar  de lo te rm in ant em ent e  di spuesto 
en la p revención 2 .  ele la Real orden Fecha <*>g de 
E n e r o  úl t imo,  mser ta  en el B o b a , ,  O/ZcW de esta n m -  
vincia nú m ero  3 0  del corriente año, son muchos  |0s 
A v u n t a m i e n t o s q u e  han fallado al cumplimiento de nrmel 
debe r .  Eó m  consecuencia prevengo 6 c i t a d a s ' ! -  
poraciones no solo q ue  c um p  an exactamente  con lo qu e  
en aquella prevención se < • pone, sino q u e  cuiden con 
escrupulosidad de q ue 03 1 C| ' hu ios de las mismas ,  en
la certificación visada q u e  estampen al pié de las fac
turas  q u e  la misma prevención marca,  espresen por  le 
t ra  la cant idad q ue  rem esan  en calderilla, con el fin de
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ev ita r  de  este modo los abusos que  pueden  cometerse. 
A l propio tiempo, y  pero evi ta r  entorpecimientos en 
p er ju i c io de l  servicio p ú b l i c o y  particular,  encargo mu y 
especialmente procuren h ace r l a s  remesascon  separación 
de monedas sin mezcla de l a s d d e r e n t e s e s p e c i e s y  v a 
l o r , n o  incluyendo de modo alguno aquellas que  sean 
verdaderamente  falsas; en inteligencia d e q u e  las que de 
esta clase se presenten en Tesorería,  sea cual fuere su 
valor,  quedarán inutilizadas en el acto.  A l b a c e t e 1 2 d e  
Ju n io  de 1 8 5 6 . — L m s A ^ o m o ^ c o r o .

=»®c<=

R ea l órden circular de 6 de Mayo de 4 8 5 0  en que se in
cluye la Instrucción publicada por los Comisionados de
S .  M . Británica para promover la exposición de los 
productos de la industria de todas las unciones que 
debe celebrarse en Londres el 4 . °  de Mayo de 4 8 5 4 .

(CONCLUSION.)

DIVISION C.

Reino animal.

L os  productos naturales podrán exhivirse conjunta
m en te  con los varios procedimientos y preparaciones 
conducentes á su mayor ilustración, y aun en algunos 
casos se introducirá y colocará un objeto concluido para 
indicar el término y fin de una série de preparaciones.

No deben enviarse objetos capaces de alterarse en 

algunos meses.

S E C C IO N  S E G U N D A .

M AQUINARIA, 

v D I V I S I O N  A .

M otores.

Esta  clase de m áquinas conviene verlas en m ovi
m iento, y se tom arán  todas las disposiciones necesarias 
para  q ue  lo estén en cuanto  sea posible.

DIVISION B .

M áquinas manufactureras.

Al disponer esta clase para la exposición, se t u v o  
gente ¡a conveniencia de separar  los productos de los 

mecanismos que  los producen; pero aquellos (los meca
nismo*) deben siempre ir acompañados de un suficiente 
nú m ero  de ejemplos de las p i imeras  materias subte que  
obran ,  y de ¡as trasformaciones que  estas suben  hasta su 
e sta d o  de producto definitivo, para que  la operación y 
uso de la máquina  se hagan perfectamente peiceplibles.

La série completa de máquinas  y her ramientas  que  
ge emplean para !a fabricación de un objeto de uso c o -  
m un,  como un relox, un hoton á una aguja,  acompaña
da de mues t ras  del objeto y  de sus par tes en sus dife
ren tes  estados de fabricación, es tan instructiva é in te re 
sante,  q ue  sería m u y  conveniente poder presentar  m u 
chas de estas series en la exposición.

S E C C I O N  T E R C E R A .

M anufacturas

E n esta sección se presentarán las manufacturas  con-  
elidas, es decir,  en el estado en que  se en t regan  al 
consumo.

Pura que  un art iculo sea admitidos en ella de
berá recomendarse por  una  ó mas de las siguientes 
circuslancias,

\  ,a Mayor utilidad, como por la permanencia de 
los colores, mejora de las formas y disposición, en a r 
tículos de utilidad etc.

2 . a Perfección en la mano de obra como la nitidez 
de una impresión, la delicadeza de un encas te .

3 . a Nueva  aplicación de mater ias  conocidas.
4 . a Uso ó introducción de nuevas materias.
5 . a Nueva  combinación de materiales,  como de loza 

y metal .
6 . a Belleza del dibujo en forma ó colorido con rela

ción á la utilidad.
7 . a L a  b a ra tu ra  com binada con la escelencia del 

producto.

S E C C I O N  C U A R T A .

E scu ltu ra , modelos y  arte plástica .

Se  colocarán en esta sección todos los objetos cua l
quiera q u e s e a  su materia que  lo merezcan,  por su g us
to y méri to en la ejecución.

Deberán ser obras de autores  vivos .
L a s  pin turas  al óleo y á la aguada  no se admi t i 

r á n  á no ser como ejemplo y verificación de nuevas m a 
terias ó procedimientos,  y en n ingún caso los bustos  y 
ret ratos .

Deseando S .  M .  la Reina  (Q. D .  G. )  d a r  á este 
documento la m ayo r  publ icidad posible, y q ue  sobre to
do los dueños de fábricas y talleres y  cuantos  eiercen 
alguna industria tengan exacto conocimiento de su  con- 
testo, se lia servido disponer que ,  ademas  de inser ta r 
se en los Boletines Oficiales, le recomiende Y .  S .  á  
las personas influyentes de los pueblos,  á las j un ta s  d@ 
agr icul tura  y  de comercio,  á las sociedades económicas 
y á las compañías industriales de todas clases, esci tan-  
do de nuevo su celo para que  procuren la concurren
cia de nuestros productores á la esposicion de Londres, 
conforme á las instrucciones de la comisión encargada 
de promoverla .

De  Real  orden lo digo á V .  S .  para su inteli
gencia y cumplimiento .  Dios guarde á V .  S .  m u ch o s  
años. Madr id 6  de Mayo  de 1 8 5 0 . — Seija s .

F E R I A  E N  L A  C O R U %
míe ha de celebrarse en los días 7  al ^ 7  j  r ,

______________ % e de í  8 5 0 .

Dificultades insuperables h a n  nLv , 
solo este año,  el dia señalado en l '§&do á  variar, p* 
, 0  * A b n .  úl t imo para

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



da feria. E n  su consecuencia come nzará  esta con los 
festejos determinados  el domingo 7  de Julio.

Los ganados de todas  clases incluso las muletas  
concur ri rán  al mercado  los dias 7  y 8;  adjudicándose 
los premios ofrecidos el dia 9 ,  después de la corrida 
de  caballos.

En  los dias 1 6 ,  11 y ^ 2 ,  tendrán lugar  las tres 
corridas de  toros,  lidiados y estoqueados por el famo
so Montes  y su cuadrilla.  En l o s s i g u i e n t e s l d y  1 4  
se d a rá n  o t ras dos corridas de novillos embo lado s , l i -  
d i a d o s p o r  mugeres,  matando d o s e n c a d a u n a d e á m -  
h as  funciones la intrépida y a c r e d i t a d a  Mar t ina  García.

Llabrá también corridas de g a l l o s y j u e g o s  de sor
tijas y cañas; en cuyos espectáculos se adjudicarán pre 
mios  á los mas hábiles compet idores.

l8e tienen probabil idades de qu e  se e f e c t u a r á u n a  
ascensión ae reo s tá t icacon  otras funciones agregadas,  y 
de  q ue  se propocionará  u n ae so og id a  compañía  d r a m a -

tica, de q u e  formarán p a r t e E l g u n o s  de fes principa
les ac tores  del t ea t ro  Español .

Eor  úl t imo,  no se perdonará medio alguno para  
conseguir  que  los festejos sean de los mas  bri l lantes 
y  entretenidos,  como lo serán también  los fuegos ar
tificiales dispuestos.

Todo lo qu e  se anuncia al público para q u e t e 
niendo conocimiento de la alteración becba en el d ia  
en  q ue  debe dar  principio l a E é r i a ,  no sufra p e r c a 
ta causa el m a s l e v e p e r j u i c i o .  E o r u ñ a d l  d e Ma yo do  
1 8 5 6 . — El Alca lde-corregidor interino,
E l  secre ta r io ,  Lrurrciscu

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SER N A,
; ; . ;  .

calle de la Concepcoin n ú m . 2 .
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